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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes-^ 
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 
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Censo electoral de 1932 

Conmunicación de sanciones 

A L O S A L C A L D E S 
En el BOLETÍN OFICIAL, correspon

diente al día 26 de A b r i l ú l t i m o , se 
Aserto una conminac ión de sancio
nes a varios Sres. Alcaldes que no 
habían remit ido a la Sección provin-
cial de Es t ad í s t i ca los documentos 

ûe se les reclamaba. 
Como consecuencia de ella los A l 

f ides morosos hubieron de cumpl i r 

en el d ía de hoy toda la documenta
ción en poder del Sr. Jefe de Esta
dís t ica . 

No obstante, existen algunos A l 
caldes que han retirado los boteiines 
de t inscr ipc ión para consignar en 
ellos los datos que faltaban y adap
tarlos a la demarcac ión en que ha
b ían de figurar, conforme a las dis
posiciones vigentes y otros que han 
sido objeto de reparos de diversa 
índole los que a pesar del tiempo 
transcurrido no los han evacuado, 
irrogando con ello un perjuicio evi
dente al servicio del Censo electoral, 
pe r tu rbándo lo en tal forma que de 
no cumplimentar lo ordenado por la 
oficina de Es tad í s t i ca , no podr ía l le
varse a cabo dentro da los plazos 
señalados al efecto la confección de 
las listas provisionales para su expo
sición al púb l ico . 

o 
o o 

He aqu í la re lac ión de los A y u n 
tamientos que se encuentran en las 
circunstancias indicadas, y los defec- j 
tos que han de subsanar: 

Bañeza (La) . — E e m i s i ó n de los. 
boletines, una vez subsanados los 
defectos existentes en ios mismos y , 
demarcac ión respetando los distritos | 

servicio, a excepción de uno de ¡ existentes. el 

ellos, a quien hubo que aplicar la I Carrizo de la Ribera.—Nueva, de-
8ancion anunciada, encon t r ándose marcac ión e l e c t o r a l , ya que la 

1.a Sección excede de 600 electores, 
por lo que hay que segregar alguna 
entidad o parte de ella, a g r e g á n d o l a 
a la 2.a del mismo distr i to . 

Castrillo de Cabrera. — Nueva de
marcac ión , por exceder la Sección 
ún ica de 600 electores. 

Garrafe de Torio. — Consignar el 
nombre de las entidades en los bole
tines. 

L á n c a r a de Luna.—Nueva demar
cación por exceder una de las Sec
ciones de 600 electores. 

Mansilla de (as Muías . — Adaptar 
los boletines en las Secciones a que 
correspondan, de conformidad con 
la demarcac ión establecida. 

Pola de Cordón (La) . — Como L a 
B a ñ e z a . 

Pon/errada. — Nuevas secciones 
electorales, por exceder algunas de 
600 electores. 

Puente de Domingo Flórez. — Ha
biendo sido ordenados los boletines 
conforme a la nueva demarcac ión 
establecida, r emi t i r la certificación 
de dicha demarcac ión . 

Roperuelos del P á r a m o . — Nueva 
demarcac ión por exceder la Sección 
ún ica de 600 electores. 

SaJiagún. — Consignar el n ú m e r o 
de los domicilios de los inscritos que 
habiten en calles que pertenezcan a 
dos distritos distintos. 
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San Andrés del Rábanedo. —Nueva 
demarcac ión en el pr imer distr i to y 
consignar el nombre de la entidad 
en los boletines de és te . 

San Esteban de Valdueza. — Como 
L a B a ñ e z a y L a Pola de Q-ordón. 

Villabraz.— Consignar el nombre 
de la entidad en los boletines. 

« • 
A los Sres. Alcaldes de los A y u n 

tamientos citados se les comunica 
con el envío de un Comisionado que 
recoja la documentac ión reclamada 
o sea portador de los boletines i n d i 
viduales de inscr ipc ión y demás do
cumentos existentes en la Sección 
provincia l de Es tad í s t i ca , para sub
sanar en ellos los defectos anotados 
anteriormente. 

Dichos Comisionados t e n d r á n el 
ca rác te r de p l an tón , con dietas y 
v iá t icos desde la capital de la pro
vincia al Ayuntamiento y regreso, 
a costa de los Alcaldes que persis
tiesen en su morosidad. 

Si el día 30 del corriente, antes 
de las once de la m a ñ a n a no se ha 
formalizado el servicio reclamado 
en la forma solicitada, a sat isfacción 
de la Sección provincia l de Es t ad í s -
tica^ se i m p o n d r á n las sanciones 
anunciadas. 

Espero de los Alcaldes que cum
pl imenten el servicio dentro del 
plazo seña lado , pues l a m e n t a r í a te
ner que imponer las sanciones con 
que quedan conminados, pero a las 
que t e n d r é que acudir, sin concesión 
de plazo de gracia, por requerirlo 
así la urgencia de servicio tan i m 
portante como es el de la confección 
del nuevo Censo electoral. 

L e ó n , 23 de Mayo de 1932. 
E l Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

mmmmm MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Villanueva de las Manzanas 
H a l l á n d o s e servida interinamente 

la plaza de Médico t i tu la r e Inspec
tor de Sanidad de este Ayuntamien
to, se anuncia vacante para su pro 
vis ión en propiedad por t é r m i n o de 
t re in ta días háb i les , que h a b r á n de 
empezar a contarse desde el siguien 

te en que al que aparezca este anun
cio publicado en la Gaceta de Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
tomándose en cuenta el ú l t imo de 
los anuncios publicados. 

Se hace constar: 1.° Que este mu
nicipio consta de 1.311 habitantes 
según el ú l t i m o Censo de poblac ión . 

2. ° Corresponde a la 3.a catego
r ía , dotada con el sueldo anual de 
2.200 pesetas, según la ú l t i m a clasi
ficación hecha por la Direcc ión ge
neral de Sanidad que publ icó la Ga
ceta de Madr id , n ú m . 82 del 22 de 
Marzo ú l t i m o . 

3. a E l n ú m e r o de familias po
bres incluidas en la Beneficencia 
municipal es el de 25 en el presente 
año , pudiendo elevarse este n ú m e r o 
hasta el que autoriza a las Corpora
ciones municipales las disposiciones 
vigentes en la materia. 

L a s solicitudes se rán dirigidas al 
Sr. Alcalde, a c o m p a ñ a n d o a las 
mismas certificación del t í tu lo pro
fesional, documento que acrediten 
pertenecer al cuerpo de Médicos t i 
tulare» e Inspectores de Sanidad, 
certificado de nacimiento expedido 
por el Registro c i v i l , certificado de 
buena conducta expedido por la A l 
caldía de la residencia del solicitan
te y el de antecedentes penales; 
t ambién puede acompaña r docu
mentos que los acrediten mér i tos y 
servicios, y por ú l t i m o , el nombrado 
h a b r á de fijar su residencia en uno 
de los pueblos del municipio con 
preferencia la capitalidad del A y u n 
tamiento. 

Villanueva de las Manzanas, 5 
de A b r i l de 1932. - E l Alcalde, E m i 
l io Astorga. 

Ayuntamiento de 
Santa Golomba de Gurueño 

Ha l l ándose servidas interinamen
te las plazas de Practicante y Co
madrona de este Ayuntamiento y al 
objeto de ser provistas en propiedad 
se anuncian al públ ico por el t é r m i 
no de treinta días con la dotación 
anual cada una de 750 pesetas. 

Las instancias h a b r á n de presen
tarse en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento durante dicho plazo, en 
las horas de oficina, a c o m p a ñ a d a s 

de los documentos acreditativos de 
la apt i tud de los solicitantes para 
d e s e m p e ñ a r los respectivos cargos. 

Santa Colomba de Curueño , 14 de 
Mayo de 1932.—El Alcalde, Loren. 
zo Ca rc í a . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Ghizpeña 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincia l el p a d r ó n de Cédu
las personales de este Ayuntamiento 
formado para el año actual, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el plazo de diez días, 
durante los cuales se p o d r á n formu
lar reclamaciones por los interesados 
ante la Alca ld ía acompañadas de las 
pruebas en que las funden. 

Prado de la Gruzpeña, 16 de Mayo 
de 1932.—El Alcalde, Constantino 
Diez. 

Ayuntamiento de 
Mur í a s de Paredes 

Aprobado por la Comisión pro
vinc ia l el pad rón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento, forma
do para el ejercicio actual, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secreta
r ía municipal , por el plazo de diez 
días , durante los cuales pueden 
formular reclamaciones los intere
sados ante esta Alca ld ía . 

Mur ías de Paredes, 17 de Mayo 
de 1932.—El Alcalde, Leoncio A l -
varez. 

IDNDHSTRAGIi DE lUSTICU 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Hab iéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l provincia l , recurso conten-
cioso-administrativo por el Letrado 
D . Francisco Roa de la Vega, en 
nombre y represen tac ión de la socie
dad a n ó n i m a «Explo tac iones hidro
eléctr icas del Si l» , domiciliada en 
P o n f e r r a d a , contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha ciudad de 
fecha seis de Febrero p róx imo pasa
do, por el que se declaró nulo o no 
nacido el contrato del alumbrado pf l ' 
blico de repetida ciudad; y por pr0* 



videncia de esta fecha, cumpliendo 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 36 de la 
j j Q j que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción, se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
la in terposic ión de dicho recurso, 
para conocimienio de todas aquellas 
personas que pudieran tener in te rés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a diez y seis d é 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
dos.—El Presidente, H i g i n i o Grar-
cía.--El Secretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de 

L a Vecilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia del 
partido de L a Veci l la . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c i v i l que en este Juz
gado se siguen a instancia de Be-
reutidio Diez Berciano y otros, so
bre rec lamación de jornales contra 
D . Jo sé Galicia Alonso y otro, para 
hacer pago de dos m i l sesenta y 
ocho pesetas de pr incipal y m i l 
quinientas más para costas se sacan 
a públ ica subasta por primera vez y 
término de ocho días , los siguientes 
bienes muebles como de la propie
dad del deudor D . J o s é Galicia 
Alonso: 

1. a Una m á q u i n a de coser, mar
ca «Leo», usada, n ú m . L . 47.664; 
tasada en trescientas cincuenta pe
setas . 

2. a Una m á q u i n a de coser, mar
ca «Singer» , con poco uso, tasada 
•«ü quinientas pesetas. 

3. a Una m á q u i n a de escribir, 
Uuderwood»; tasada en trescientas 

pesetas, po r t á t i l . 
4. a U n despacho estilo antiguo, 

con tallado madera nogal; tasado en 
ttil novecientas pesetas. 

5. a Una pianola, marca « W u r -
Htzer», con cuarenta rollos de mús i 
ca; en dos m i l pesetas. 

6. a Una gramola e léc t r ica , con 
sesenta y dos discos; en quinientas 
Pesetas. 

7. a U n radio de mueble, marca 
*Atwaten K e n t » ; tasada en trescien-

pesetas. 

8. a Una hab i t ac ión completa 
para comedor, compuesto de una 
mesa, seis sillas, dos mecedoras, dos 
maceteros, un aparador, un trinche
ro, dos tapices y la vaj i l la completa 
de piedra fina; tasada en m i l ocho 
cientas pesetas. 

9. a Otro comedor corriente, con 
mesa, doce sillas, un aparador y una 
cómoda; tasado en trescientas c in
cuenta pesetas. 

10. Seis alfombras, de estilo 
turco, que hacen de portiers; tasa
das en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

11 . Siete aparatos de luz, gran
des y dos pequeños de sobremesa; 
tasados en doscientas pesetas. 

Se previene a los licitadores: 1.° 
Que la subasta t e n d r á lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día siete de Junio p róx imo , y hora 
de las diez. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta deberán de consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento adecuado al efecto el diez 
por ciento por lo menos del ava lúo 
y exhibir la cédula personal. 

3. ° Que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

4. ° Que se a d m i t i r á n posturas 
por separado a cada lote de bienes, y 

6.° Que los referidos muebles se 
encuentran depositados en poder de 
D . Jo sé Galicia, vecino de L e ó n , 
plaza de la Catedral, n ú m e r o dos. 

Dado en L a Vecil la a veinte de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
dos.—Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res. — Carmelo Molins. 

* * 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del 
partido de L a Veci l la . . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las costas causadas en la ejecu
ción de sentencia del ju ic io verbal 
c i v i l sobre reclamaciones de jorna
les, seguido en este Juzgado a ins
tancia de Lorenzo R o d r í g u e z Cor
dón , contra Manuel Abastas Robles, 
y que alcanzan la cantidad de m i l 

seiscientas pesetas con ochenta y un 
cén t imos , se sacan a públ ica subasta 
por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes muebles 
como de la propiedad del deudor 
Manuel Abastas: 

1. ° U n motor Siemes, de t reinta 
y tres caballos de doscientos veinte 
wolt ios, sito en la F á b r i c a destina
da a la mul tu rac ión de barita, del 
pueblo de Pola, de Manuel Abastas; 
tasado en tres m i l pesetas. 

2. ° U n machacadero o t r ibuta-
dora, t ipo Siemes; tasada en dos 
m i l pesetas. 

3. ° Dos pares de piedras para la 
mul tu rac ión de barita con sus co
rrespondientes elevadores y correas; 
tasado en cuatro m i l pesetas. 

Se previene a los licitadores: 
1. ° Que la subasta t e n d r á lugar 

en la sala audiencia de este Juzga
do, el día 7 de Junio p róx imo y hora 
de las once. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta deberá de consignarse en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado al efecto el diez 
por ciento por lo menos del ava lúo 
y exhibir la cédu la personal. 

3. ° Que- no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

4. ° Que los referidos muebles se 
hallan depositados en Pola de Cor
dón en poder de D . Vicente R o d r í 
guez. 

Dado en L a Vecil la a 20 de Mayo 
de 1932.—Gonzalo F e r n á n d e z V a 
lladares.—Carmelo Molins. 

o 
o o 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia del par
t ido de L a Veci l la . 
Por el presente se anuncia la 

muerte de Rosaura V i ñ u d a G u t i é 
rrez, bajo testamento ún ico , otorga
do el 17 de Enero de 1926, por ante 
el Notario que fué de L a Vecil la, 
D . Javier Alvarez Osorio, en cuya 
cláusula tercera inst i tuye por here
deros en el remanente de sus bienes 
derechos y acciones coa ca rác t e r 
usufructuario a su marido y por falta 
de él o a su fallecimiento lo se rán 



los que fueren herederos leg í t imos 
de la testadora, la cual falleció en 
V i l l a m a n í n el 26 de Septiembre de 
1931, y se llama a los que se crean 
con dereciio a su herencia, para que 
comparezcan ante éste a reclamarla, 
dentro del t é r m i n o de treinta días , 
a contar 'desde el siguiente a la pu
bl icación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madr id ; 
apercibidos que de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y adv i r t i éndo le s 
que el expediente de dec la rac ión 
de herederos a bintestato, ha sido 
deducido por Domingo Suárez V i -
ñue la , en nombre de su mujer I s i 
dora V i ñ u e l a G u t i é r r e z , a favor de 
la misma, como hermana de la cau
sante y de Francisco Viñuela Gu
t i é r rez , y su sobrina Ju l ia Josefa 
V i ñ u e l a Alonso, 

Dado en L a Vecilla, a tres de 
Mayo de m i l novecientos t reinta y 
dos. — E l Juez, Gonzalo F e r a á n d e z 
Valladares.—El Secretario jud ic ia l , 
Carmelo Mol ins . 

O. P . - 1 9 6 . 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez primera instancia del par t i 
do de L a Veci l la . 
Hago saber: Que en expediente 

que se t ramita en este Juzgado, pro
movido por D . Domingo del Barr io 
Mar t ínez , mayor de edad, industr ial 
y natural y vecino de Boñar , sobre 
declarac ión de ausencia de su her
mano Dionisio del Barr io Mar t ínez , 
nacido en el mentado pueblo de 
B o ñ a r , el dos de Agosto de 1886, 
h i jo de F é l i x y Carmen, se declaró 
por auto de diez de Octubre ú l t imo , 
la ausencia en ignorado paradero 
del D . Dionisio, el cual se ausen tó 
del indicado pueblo de B o ñ a r , mar
chando a A m é r i c a (Repúbl ica A r 
gentina) en 1902; manteniendo co
rrespondencia con sus padres duran
te los primeros años , pero hace más 
de diez que no ha vuelto a escribir 
n i tenerse noticias del mismo, igno
rando si existe y cual sea su para
dero; acordándose en el mencionado 
auto se publique tal dec larac ión , 
llamando a la vez al ausente y a los 

que se crean con derecho a la A d m i 
n is t rac ión de los bienes si aquél no 
se presentare, por medio de edictos 
con el intervalo y t é r m i n o de dos 
meses cada uno, que se i n se r t a r án 
en la Gaceta de Madr id , BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , y 
sitios públ icos de costumbre de este 
Juzgado y municipal de Boñar , en 
este lugar, como el dé ú l t i m a resi
dencia del ausente y s i tuación de los 
bienes. 

Hab iéndose publicado los prime
ros edictos en la Gaceta de Madr id 
con fecha veintisiete de Febrero 
ú l t i m o y pidiendo se le nombre 
administrador del ausente al solici
tante, D . Domingo del Barr io . 

L o que se hace públ ico por medio 
del segundo edicto, a los efectos del 
a r t ícu lo 2.034 de la L e y de En ju i 
ciamiento c i v i l ; llamando de nuevo 
al ausente y a los que se crean con 
derecho a la admin i s t r ac ión de sus 
bienes si aquel no se presentare, y 
previniendo a todos ellos y a los 
que se crean con mejor derecho_ que 
deberán justificarlo documentalmen-
te al comparecer ante este Juzgado, 
en el t é r m i n o dos meses; con aper
cibimiento de que no compareciendo 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en L a Vecil la , a diez de 
Mayo de ra i l novecientos t ie in ta y 
dos.—El Juez, Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares. E l Secretario jud ic ia l , 
Carmelo Molins. 

O. P.—L97. 

Juzgado municipal de León 
Don F é l i x Castro Gonzá lez , Aboga

do, Juez municipal de esta ciudad 
de L e ó n . 
Hago saber; Que para hacer pago 

a D . Mariano Miaja Carnicero, re
presentado por el Procurador don 
Fernando Tejerina Ramos, de la 
cantidad de trescientas sesenta y 
seis pesetas con quince cén t imos y 
las costas a que fué condenado en el 
ju ic io n ú m e r o 765 de 1930, el de
mandado D . Lorenzo L ó p e z , vecino 
de Mar t ín Muñoz de las Posadas, se 
sacan a segunda subasta con la re
baja del veinticinco por ciento de la 
tasac ión el siguiente inmueble: 

Una casa, en la calle de San Juan 
del pueblo o t é r m i n o municipal de 
Mar t í n Muñoz de las Posadas, qUe 
l inda: por la derecha entrando, he
rederos de A g u s t í n Zarzo;, izquier, 
da, de J u l i á n R o d r í g u e z ; espalda, 
plaza de los Morales y frente, dicha 
calle de San Juan; tasada en tres 
m i l pesetas (3.000). 

Condiciones de la subasta 

L a subasta será s imu l t ánea en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Mar t ín Muñoz de las Posadas, el día 
catorce de Junio p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a ; advir t iéndo
se que para tomar parte en la misma 
será preciso consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el impor
te del diez por ciento de la tasación 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento y que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes de referida tasa
ción con la rebaja-. 

No existen t í tu los de propiedad 
por lo que el rematante se confor
m a r á con la certificación del acta de 
remate. 

Dado en L e ó n , a trece de Mayo 
de 1 9 3 2 . - F é l i x Castro.—El Secre
tario, Arsenio Arechavala. 

O. P . - 1 9 4 . 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Aguado Ubelmo, de 

estado soltero, profesión chauffeur, 
de 23 años , cuyas demás filiación J 
señas personales se desconocen, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Vil lafran
ea del Bierzo, provincia de Leónt 
procesado por d a ñ o s , en causa nú
mero 265 de 1931, comparecerá en 
t é r m i n o de diez días ante el Juez de 
In s t rucc ión de San Lorenzo del Es
corial . 

San Lorenzo del Escorial, 17 de 
Mayo de 1932.—El Juez de Instruc
ción, ( i legible) . 

L E O N 

I m p . de la D ipu t ac ión provinoiftí 

1932 


